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Con esta fecha, el Sr. Alcalde-Presidente, ha dictado el Decreto N.º 002299/2025, de 
29 de julio de 2025:

RECTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2025

HECHOS: 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Carmona, mediante Decreto de Alcaldía n.º 
1990/2025, de 1 de julio aprueba la Oferta de empleo público 2025, tras la aprobación 
definitiva del presupuesto municipal para el año 2025 y su publicación en el BOP n.º 
85 de fecha 7 de mayo de 2025

SEGUNDO.- Se han detectado una serie de errores de hecho en el contenido del 
citado Decreto.-

Que consta en el expediente informe de la Jefatura de Servicio de Recursos 
Humanos de fecha  25 de julio de 2025, del que se extraen los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- R.D. Leg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del empleado público.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Establece el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector público, la posibilidad de avocación de competencias delegadas 
por el órgano delegante. competencia para la aprobación de la oferta de empleo 
público le corresponde a la persona titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Carmona, de conformidad con el artículo 21.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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      Dispone el artículo 109.2  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas que “Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos”.

Esta Alcaldía - Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, ha emitido la siguiente:

RESOLUCION:

PRIMERO.- Aprobar la rectificación de errores de hecho detectados en la Oferta de 
Empleo Público de este Ayuntamiento correspondiente al año 2025, que a 
continuación se detalla:

Plantilla personal de Funcionarios:

CODIGO/PLAZA ESCALA SUBESCALA CLASE GRUPO PROCEDIMIENTO
F0309030012069 Administración General TAG (jefe sección) Cultura A1 Oposición libre

F0206000031034 Administración General Administrativo OTM (obras) C1 Concurso-Oposición 
(Promoción interna) 

F0206000031030 Administración General Administrativo (actas) C1 Concurso-Oposición
(Promoción interna) 

F0207000044024 Administración General Auxiliar Administrativo RRHH C2 Oposición Libre

F0207000044032 Administración General Auxiliar Administrativo Contratos C2 Oposición Libre

F0207000044033 Administración General Auxiliar Administrativo Estadística C2 Oposición libre

F0207000044055 Administración General Auxiliar Administrativo RRHH C2 Oposición Libre

F0207000044035 Administración General Auxiliar Administrativo Urbanismo C2 Oposición Libre

F0207000044048 Administración General Auxiliar Administrativo Cementerio C2 Oposición Libre

F0309040021084 Administración Especial Técnico Medio Informática A2 Concurso- Oposición 

F0309030012071 Administración Especial Técnico Superior Arqueólogo/a A1 Concurso-oposición

F0310064040119 Administración Especial Servicios especiales Policía Local C1 Oposición Libre

F0310064040120 Administración Especial Servicios especiales Policía Local C1 Oposición Libre

F0310050044100 Administración Especial Técnico auxiliar Auxiliar informador G. C2 Concurso-Oposición 

F0310090064171 Administración Especial Personal de oficios Sepulturero AP Concurso-Oposición

F0310090083162 Administración Especial Servicios especiales Personal de oficios (conserje) 
mantenedor Pab. Pepe R.)

AP Concurso Oposición

F0533210110253 Administración Especial Servicios especiales Personal de oficios (conserje 
mantenedor Biblioteca)

AP Concurso Oposición

F0309040018311 Administración Especial Técnico Medio Trabajador/a social A2 Concurso-oposición 
(Movilidad)

F0309040091079 Administración Especial Técnico Medio Medio ambiente A2 Concurso-oposición

F0310090088169 Administración Especial Servicios especiales Personal de oficios (conserje 
mantenedor CP San Blas)

AP Concurso Oposición

Plantilla personal laboral:

CODIGO/PLAZA GRUPO PROCEDIMIENTO

L0433000036229/ Monitor/a de cultura C2 Concurso-oposición

L0423134033214 Auxiliar de enfermería C2 Concurso-oposición

L0423134033216 Auxiliar de enfermería C2 Concurso-oposición
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L0423134033205 Auxiliar de enfermería C2 Concurso-oposición

L0423134033209 Auxiliar de enfermería C2 Concurso-oposición

L0423134033206 Auxiliar de enfermería C2 Concurso-oposición

L0533210110253 Conserje mantenedor F.S. Biblioteca AP Concurso-oposición

L0523134073277 Conserje mantenedor F.S. RASP AP Concurso-oposición

L0523134073273  Conserje mantenedor RASP AP Concurso-oposición

L0524100073282 Conserje mantenedor (form y Emp) AP Concurso-oposición

L0524100073283 Conserje mantenedor (Form y Emp) AP Concurso-oposición

L0523134052266 Ayudante de cocina RASP AP Concurso-oposición

L0433210039320 Auxiliar biblioteca Guadajoz (½ Jorn) C2 Concurso-oposición 

L0332301024200 Técnico de Jardín de Infancia C1 Concurso-oposición 

Finalmente, y atendiendo a lo expuesto, no se ve inconveniente alguno en las 
modificaciones planteadas. 

SEGUNDO.- Publicar la Oferta de Empleo Público en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla, para general conocimiento.

 Lo que se hace público para general conocimiento.

Carmona, a fecha de la firma digital
Firmado por el Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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